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BOEL de 17 de noviembre de 2021

Resolución del Rector de la Universidad Carlos III de Madrid por
la que se cesan y se nombran miembros del Consejo de
Gobierno.

El Pleno del Claustro de la Universidad, en sesión celebrada el día 13 de julio de 2020,
procedió a la elección, entre otros, de los representantes de los estudiantes de Grado
para su nombramiento como miembros titulares y suplentes del Consejo de Gobierno
de la Universidad. Dicho acuerdo incluía la previsión de que, al cabo de un año, los
suplentes designados se convertirían en titulares y viceversa.

En su virtud, de conformidad con los artículos 39.1.b) y 47.1.f) de los Estatutos de la
Universidad,

RESUELVO:

Primero.- Cesar a los siguientes miembros titulares del Consejo de Gobierno en
representación de los estudiantes de Grado:

·       D. Víctor Larpa Sanz

·       Dª. Carmen Lasheras Olmedo

· D. Francisco Javier Espada Galán

Segundo.- Nombrar a los siguientes miembros titulares del Consejo de Gobierno en
representación de los estudiantes de Grado:

·         D. Gonzalo Escamilla Rodríguez

·         Dª. Sara Gutiérrez Pérez

·         Dª. Lucía Gómez Morales

Tercero.- Nombrar los siguientes suplentes:

·       D. Víctor Larpa Sanz (suplente de D. Gonzalo Escamilla Rodríguez)

·       Dª. Carmen Lasheras Olmedo (suplente de Dª Sara Gutiérrez Pérez)

· D. Francisco Javier Espada Galán (suplente de Dª Lucía Gómez Morales)
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BOEL de 17 de noviembre de 2021

Cuarto.- La presente resolución surtirá efectos de fecha 11 de noviembre de 2021.

EL RECTOR
Juan Romo Urroz

2

I
D
 
D
O
C
U
M
E
N
T
O
:
 
l
8
P
f
2
/
y
/
H
G
F
K
a
Q
n
z
L
E
f
O
R
b
E
N
u
Z
U
=

V
er

ifi
ca

ci
ón

 c
ód

ig
o:

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

uc
3m

.e
s/

ve
rif

ic
ac

io
n


